
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., CATORCE (14) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Simulación Absoluta. Rad. 11001310304320230021700 

 

INADMITESE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 

cinco (5) días, se subsane (n) el (los) siguientes defectos: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 

No. 470-54480, o corrija en la demanda el número de folio de acuerdo con lo 

indicado en los anexos aportados, según corresponda. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el correo 

electrónico ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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